
Ajuntament de Beniarbeig

  CERTIFICADO 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

MNC/2025/1 Mesa de Negociación Conjunta del Personal Funcionario y Laboral 

 

JOSE SIMON COMPANY MENGUAL, EN CALIDAD DE SECRETARIO DE ESTE ÓRGANO, 

CERTIFICO: 

 

Que en la sesión celebrada el 9 de junio de 2025 se adoptó el siguiente acuerdo: 

Número expediente: Asunto:

446/2025
Constitución de la Mesa de Negociación Conjunta del Personal 
Funcionario y Laboral del Ayuntamiento de Beniarbeig

Acuerdo: FAVORABLE

Por el Secretario de la Mesa se da cuenta del Decreto de Alcaldía número 2025-0140 de 
fecha 22 de abril de 2025, del tenor literal siguiente:

“Vista la necesidad de constituir en el Ayuntamiento de Beniarbeig la Mesa General de 
Negociación Conjunta del Personal Funcionario y Laboral, conforme al artículo 36 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre.

Y dado que el artículo 35 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público,  en  referencia  al  artículo  36.3,  aprobado por  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30 de 
octubre,  determina  la  representación  de  la  Administración  correspondiente  en  la  constitución  y 
composición de las Mesas de Negociación, RESUELVO:

PRIMERO.  Determinar  los  representantes  del  Ayuntamiento  de  Beniarbeig  en  la 
composición de la  Mesa General de Negociación Conjunta del Personal Funcionario y Laboral, que 
estará integrada por:

Presidente/a:

Titular: Juan José Mas Escrivà
Alcalde del

Ayuntamiento de Beniarbeig

Suplente: Ana-Isabel Gallart Palacios
Primera Teniente de Alcalde del 

Ayuntamiento de Beniarbeig
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Ajuntament de Beniarbeig

Vocal 
representante 

del Grupo 
Socialista:

Titular: Mario Ortíz Fuentes

Suplente: Pau Enguix Bataller

Vocal 
representante 

del Grupo 
Popular:

Titular: Vicente Sanchis Mas

Suplente: Francisco José Sapena Noguera

Secretario/a:

Titular: José Simón Company Mengual
Funcionario de carrera del

Ayuntamiento de Beniarbeig

Suplente: María Asunción García Campo
Secretaria – Interventora del 
Ayuntamiento de Beniarbeig

SEGUNDO.  El  presente  Decreto  surtirá  efectos  en  el  día  de  hoy,  sin  perjuicio  de  su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de 
Beniarbeig.”

Por el Secretario de la Mesa se da cuenta de la Diligencia de Secretaría de fecha 30 de 
mayo de 2025, del tenor literal siguiente:

“Vista la necesidad de constituir en el Ayuntamiento de Beniarbeig la Mesa General de 
Negociación Conjunta del Personal Funcionario y Laboral, conforme al artículo 36 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre e iniciados los tramites para la  constitución de las Mesas de Negociación del 
personal funcionario y la conjunta para personal funcionario y laboral, tal y como establece el artículo  
34 y siguientes del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto  
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP).

Mediante notificación de fecha 28 de febrero de 2025 se requirió a las organizaciones 
sindicales más representativas a nivel estatal, las organizaciones sindicales más representativas de 
comunidad autónoma,  así  como los sindicatos  que hayan obtenido  el  10 por  100 o más de los  
representantes en las elecciones para Delegados y Juntas de Personal, en las unidades electorales 
comprendidas en el ámbito específico de su constitución, a que:

“PRIMERO. Que por la organización sindical interesada se acredite, mediante certificado 
de  la  Oficina  Pública  de  Registro  competente,  la  representatividad  sindical  a  efectos  de  la 
composición  de  las  referidas  Mesas  de  Negociación,  sin  perjuicio  del  derecho  de  todas  las 
organizaciones sindicales a participar en ellas en proporción a su representatividad.

SEGUNDO.  Acreditada  la  representatividad,  la  respectiva  organización  sindical 
comunicará a este ayuntamiento el nombramiento de/de los representantes que han de participar en 
las  negociaciones  para  la  constitución,  designación  de  los  componentes  y  aprobación  de  los 
reglamentos de la Mesa General de Negociación de los Funcionarios Públicos y de la Mesa General 
del Personal Funcionario, Estatutario y Laboral del Ayuntamiento de Beniarbeig.”
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Ajuntament de Beniarbeig

Transcurrido el  plazo concedido de cinco días hábiles se han recibido los siguientes 
nombramientos:

Organización sindical: Central Sindical Independiente y de Funcionarios

Registro Entrada: 2025-E-RC-438 de fecha 12 de marzo de 2025

Representantes:
José Antonio Sancho González - Titular
Juan Antonio Sánchez de la Ossa - Suplente

Organización sindical: Comisiones Obreras de País Valencià

Registro Entrada: 2025-E-RE-364 de fecha 23 de abril de 2025

Representantes:
Francesc Xavier Tro Molines – Titular
Silvia Iñiguez Romero - Suplente

Organización sindical: Unión General de Trabajadores del País Valenciano

Registro Entrada: 2025-E-RC-685 de fecha 17 de abril de 2025

Representantes: José Luis Tafalla Navarro - Titular

Lo que se hace constar a lo efectos oportunos.”

Comprobada la acreditación de la personalidad de los miembros de la Mesa se declara 
abierta  la  sesión,  y  constando  la  mayoría  absoluta  de  la  representación  del  Ayuntamiento  de 
Beniarbeig y la mayoría absoluta de la representación sindical y tras las intervenciones se declara 
constituida la Mesa de Negociación Conjunta del Personal Funcionario y Laboral del Ayuntamiento de 
Beniarbeig integrada por los siguientes miembros:

Representantes de la Administración Pública – Ayuntamiento de Beniarbeig:

Presidente/a:

Titular: Juan José Mas Escrivà
Alcalde del

Ayuntamiento de Beniarbeig

Suplente: Ana-Isabel Gallart Palacios
Primera Teniente de Alcalde del 

Ayuntamiento de Beniarbeig

Vocal 
representante 

del Grupo 
Socialista:

Titular: Mario Ortíz Fuentes

Suplente: Pau Enguix Bataller

Vocal 
representante 

del Grupo 
Popular:

Titular: Vicente Sanchis Mas

Suplente: Francisco José Sapena Noguera

Representantes de las organizaciones sindicales:
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Ajuntament de Beniarbeig

Vocal 
representante 

de CSIF:

Titular: José Antonio Sancho González

Suplente: Juan Antonio Sánchez de la Ossa

Vocal 
representante 
de CCOO-PV:

Titular: Francesc Xavier Tro Molines

Suplente: Silvia Iñiguez Romero

Vocal 
representante 
de UGT-PV:

Titular: José Luis Tafalla Navarro 

Secretario/a de la Mesa:

Secretario/a:

Titular: José Simón Company Mengual
Funcionario de carrera del

Ayuntamiento de Beniarbeig

Suplente: María Asunción García Campo
Secretaria – Interventora del 
Ayuntamiento de Beniarbeig

 

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y con  
el V.º B.º del ALCALDE, con la salvedad prevista en el artículo 206 del Reglamento de Organización,  
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986,  
de 28 de noviembre, se expide la presente.

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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